
3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION:

Importe total: Setenta y tres millones ochocientas siete mil ciento
cincuenta y cinco pesetas (73.807.155 ptas.).

5.–GARANTIAS:

Provisional: Dos por ciento del presupuesto base de licitación.

6.–OBTENCION DE DOCUMENTACION E INFORMACION:

a) Entidad: Consejería de Agricultura y Comercio. Sección de con-
tratación.
b) Domicilio: C/. Adriano, n.º 4.
c) Localidad y código postal: Mérida 06800.
d) Teléfono: 924-381283.
e) Telefax: 924-381265.
f) Fecha límite para la obtención de documentos: La misma que
para la presentación de ofertas.

7.–REQUISITOS ESPECIFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: Grupo C, Subgrupo todos, Categoría d.
Para las ofertas presentadas por personas físicas, se estará a lo
dispuesto en los art. 19 y 26 de la Ley 13/95 LCAP.

8.–PRESENTACION DE OFERTAS:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14 horas del vigésimo
sexto día (26) natural a partir del siguiente al de la fecha de pu-
blicación de este anuncio. Si esta fecha coincidiese con sábado o
festivo, se trasladará al siguiente día hábil.
b) Documentación a presentar : La establecida en el Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación: Consejería de Agricultura y Comercio. Re-
gistro General. Calle Adriano, n.º 4. 06800 Mérida.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su
oferta: Tres meses.
e) Admisión de variantes: Se admiten variantes.

9.–APERTURA DE OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Agricultura y Comercio.
b) Domicilio: C/. Adriano, n.º 4.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: Tres días después de la fecha límite de presentación de
ofertas.

e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 9 h.

10.–OTRAS INFORMACIONES:

11.–GASTOS DEL ANUNCIO: Los gastos ocasionados por la publica-
ción del presente anuncio serán abonados por el adjudicatario an-
tes de la firma del contrato.

Mérida, 18 de junio de 1997.–El Secretario General Técnico, P.D.
(Orden de 27-9-95, D.O.E. n.º 116, de 3-10-95), ANTONIO P. SAN-
CHEZ LOZANO.

CONSEJERIA DE BIENESTAR SOCIAL

ANUNCIO de 18 de junio de 1997, sobre
notificación de expediente sancionador a
D. Joaquín Vargas Navarro.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario
la notificación de la Propuesta de Resolución del expediente sancio-
nador que se especifica en el Anexo, se procede a su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
AA.PP. y del P.A.C. (B.O.E. n.º 285, de 27 de noviembre de 1992).

A N E X O

Denunciado: Don Joaquín Vargas Navarro

Ultimo domicilio conocido: C/. Hernán Cortés n.º 41. Navalmoral de
la Mata.

Expediente N.º: 10.005/97.

Normativa Infringida

– Decreto 17/1996, de 13 de febrero, por el que se regulan los
derechos de los consumidores y usuarios en determinadas moda-
lidades de venta fuera de establecimiento comercial permanente,
art. 9.

– Ley 7/1996, de 15 de enero, de Ordenación del Comercio Mino-
rista (B.O.E. 17-1-96), art. 54.

– Bandos y Ordenanzas del Municipio de Losar de la Vera.

Tipificación de la Infracción:

– Ley 26/1984, de 19 de julio; General para la Defensa de los
Consumidores y Usuarios (B.O.E. 176, de 24-7) art. 34.9.

– R.D. 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan infraccio-
nes y sanciones en materia de defensa del consumidor y de la
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producción agroalimentaria (B.O.E. 168, de 15-7) art. 3.3.7 y
4.1.4.

Posible sanción: 20.000 pesetas.

Plazo de alegaciones: Diez días hábiles, contados a partir del si-
guiente a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Organo competente para resolver: Jefe del Servicio Territorial (Cá-
ceres) de la Consejería de Bienestar Social.

Organo instructor : D.ª Ana M.ª López Martín.

El Jefe del Servicio Territorial, JOSE ANTONIO VAZQUEZ DOMINGUEZ.

ANUNCIO de 18 de junio de 1997, sobre
notificación de expediente sancionador a
D. Pedro Vargas Navarro.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario
la notificación de la Propuesta de Resolución del expediente sancio-
nador que se especifica en el Anexo, se procede a su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
AA.PP. y del P.A.C. (B.O.E. n.º 285, de 27 de noviembre de 1992).

A N E X O

Denunciado: Don Pedro Vargas Navarro

Ultimo domicilio conocido: C/. Conde Miranda, n.º 35. Navalmoral
de la Mata.

Expediente N.º: 10.006/97.

Normativa Infringida:

– Decreto 17/1996, de 13 de febrero, por el que se regulan los
derechos de los consumidores y usuarios en determinadas moda-
lidades de venta fuera de establecimiento comercial permanente,
art. 9.

– Ley 7/1996, de 15 de enero, de Ordenación del Comercio Mino-
rista (B.O.E. 17-1-96), art. 54.

– Bandos y Ordenanzas del Municipio de Losar de la Vera.

Tipificación de la Infracción:

– Ley 26/84, de 19 de julio; General para la Defensa de los Con-
sumidores y Usuarios (B.O.E. 176, de 24-7) art. 34. 9.

– R.D. 1945/83, de 22 de junio, por el que se regulan infracciones y
sanciones en materia de defensa del consumidor y de la produc-
ción agroalimentaria (B.O.E. 168, de 15-7) art. 3.3.7 y 4.1.4.

Posible sanción: 20.000 pesetas.

Plazo de alegaciones: Diez días hábiles, contados a partir del si-
guiente a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Organo competente para resolver: Jefe del Servicio Territorial (Cá-
ceres) de la Consejería de Bienestar Social.

Organo instructor : D.ª Ana M.ª López Martín.

El Jefe del Servicio Territorial, JOSE ANTONIO VAZQUEZ DOMINGUEZ.

CONSEJERIA DE ECONOMIA, INDUSTRIA Y HACIENDA

ANUNCIO de 12 de mayo de 1997, sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica y declaración, en concreto de su
utilidad pública. Ref.: 06/AT-001788-014197.

Visto el expediente iniciado en este Servicio Territorial a petición
de Cía. Sevillana de Electricidad, S.A., con domicilio en Badajoz, ca-
lle Parque de Castelar, 2, solicitando autorización administrativa
para el establecimiento de una instalación eléctrica y declaración,
en concreto de su utilidad pública, cuyas características principales
son las siguientes:

LINEA ELECTRICA

Origen: Apoyo n.º 3 existente línea de Fuente de Cantos-Calzadilla.
Final: C.T. Calzadilla de los Barros núm. 1.
Términos municipales afectados: Fuente de Cantos. Calzadilla de los
Barros.
Tipo de línea: Aérea.
Tensión de servicio en Kv.: 20/15.
Materiales: Homologados.
Conductores: Aluminio, acero.
Longitud total en Kms.: 5,080.
Apoyos: Hormigón, metálico.
Número total de apoyos de la línea: 38.
Crucetas: Bóveda, tresbolillo.
Aisladores: Tipo suspendido, material vidrio.
Emplazamiento de la línea: Proximidades al casco urbano de Fuen-
te de Cantos, Calzadilla y terrenos de labor entre ambas, en los
TT.MM. de Fuente de Cantos y Calzadilla de los Barros.

Presupuesto en pesetas: 12.745.806.
Finalidad: Mejora del suministro eléctrico en la zona.
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